
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Prueba anticipada 2025-183 

Fusagasugá, siete (7) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

Examinada la solicitud de prueba anticipada radicada debe determinar el Juez entre otros 

aspectos, que sea competente para conocer de la misma por los diferentes factores que la 

determinan, entre los que se cuenta el territorial; en tal orden se tiene en cuenta: 

 

El precepto 28 numeral 14 del Código General del Proceso establece que “Para la práctica de 

pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto, según el caso” 

 

Así las cosas, al parecer, la respetable titular del Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá, 

desconoce la geografía del Departamento de Cundinamarca y de forma torpe confundió 

Fusagasugá con Funza, pues esta última municipalidad, es la cabecera del circuito judicial de 

Sabana Occidente, dentro del Distrito Judicial de Cundinamarca.   

 

En consecuencia, el factor territorial, hace que este estrado judicial no sea competente para 

tramitar este dosier y razón por la cual se rechaza la presente demanda, con fundamento en 

lo dispuesto por el inciso 2º articulo 90 C.G.P., por falta de competencia y se ordena su 

remisión al Juzgado Civil del Circuito de Funza, por lo expuesto. 

 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la anterior demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda Juzgado Civil del Circuito de Funza 

(Reparto). Por secretaría líbrense los oficios pertinentes y déjense las constancias del 

caso.  

 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  

Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 8 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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